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Proceso: Ejecutivo singular No. 25 875 4089 002 2020 00196 00
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Demandados: MI CONSTRUCTOR MYC S.A.S. y SASSONIA PATRICIA NIÑO BERNAL

Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Conforme a lo preceptuado por el art. 90 del C. G de P., el Juzgado INADMITE la presente
demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane
en los siguientes aspectos:

1.- Aclare el domicilio de la parte demandada, como quiera que en el encabezado de la
demanda se indica que el mismo se localiza en el municipio de Sasaima (Cund.) y en el
acápite de notificaciones se menciona este municipio. Adecúe como en derecho
corresponde.

2.- Aclare porqué incoa acción ejecutiva singular en contra de la persona natural que
menciona, como quiera que la misma no figura obligándose en tal condición en la totalidad
de los instrumentos que se pretenden ejecutar judicialmente. De ser necesario adecúe
como corresponde.

NOTIFÍQUESE,

SERGIO LEONARDO PEDRAZA SEVERO
Juez
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